
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Miércoles 12 de abril de 2017 Sec. III.   Pág. 29145

III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
4054 Resolución de 27 de febrero de 2017, aprobada por la Comisión Mixta para 

las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización sobre la utilización de la Encomienda de Gestión, regulada en la 
legislación de contratación pública aplicable, por las entidades del sector 
público autonómico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 
2013.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 27 de febrero de 2017, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización sobre la utilización de la Encomienda de Gestión, regulada en la 
legislación de contratación pública aplicable, por las entidades del sector público 
autonómico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2013, acuerda:

Asumir el contenido del citado Informe, así como sus conclusiones y recomendaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 2017.–El Presidente de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, Eloy Suárez Lamata.–El 
Secretario primero de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
Saúl Ramírez Freire.
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TRIBUNAL  DE  CUENTAS

Nº 1.128 

INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LA 
UTILIZACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN,

REGULADA EN LA LEGISLACIÓN DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA APLICABLE, POR LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, EJERCICIO 2013
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EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
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S I G L A S  Y  A B R E V I A T U R A S
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I.- ANTECEDENTES

I.1. INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

I.2. OBJETO Y ÁMBITO DE LA FISCALIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS
ENCOMIENDAS DE GESTIÓN

I.2.1. Objeto y ámbito de la fiscalización
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I.2.2. Régimen jurídico general de las Encomiendas de Gestión
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I.2.3. Régimen jurídico autonómico

Encargos de gestión a entidades que tengan la consideración de medio propio y servicio técnico:

Uno. Las Consejerías, así como los organismos y entes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en general, cualquier poder adjudicador del sector público autonómico, podrán 
encargar la realización de determinadas prestaciones, excluidas las de suministros, a entidades 
que tengan atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de dichos poderes 
adjudicadores, de acuerdo con los requisitos señalados expresamente en los artículos 4.1 n) y 24.6 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Dos. Podrán tener la consideración de medio propio o servicio técnico del sector público 
autonómico las entidades que cumplan con los siguientes requisitos: a) Que realicen la parte 
esencial de su actividad para los poderes adjudicadores integrantes del sector público autonómico 
que llevan a efecto el encargo. b) Que los poderes adjudicadores integrantes del sector público 
autonómico que efectúan el encargo ostenten sobre las mismas un control análogo al que 
pueden ejercer sobre sus propios servicios. Se entiende que dicha capacidad de control 
análogo concurre cuando los encargos para la ejecución de las prestaciones sean de ejecución 
obligatoria para las entidades, de acuerdo con las condiciones fijadas unilateralmente por el órgano 
que encarga la prestación. c) Si se trata de sociedades mercantiles, que su capital sea 
íntegramente de titularidad pública. 
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Tres. La condición de medio propio y servicio técnico de las entidades que cumplan los criterios 
mencionados deberá reconocerse expresamente por la norma que los cree o por sus Estatutos, 
que deberán determinar las entidades respecto de las cuales tienen esta condición y precisar el 
régimen de encomiendas que se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicarles 
contratos, y determinará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas 
convocadas por los poderes adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de que, 
cuando no concurra ningún licitador, pueda encargarse la ejecución de la prestación objeto de las 
mismas. 

Cuatro. Los encargos de realización de prestaciones a entidades que tengan la consideración de 
medio propio o servicio técnico del sector público autonómico se llevarán a efecto mediante 
resolución del titular del correspondiente poder adjudicador, que deberá contener las estipulaciones 
jurídicas que rijan el encargo y que resulten vinculantes para las partes. Dicha resolución deberá ir 
acompañada, para su eficacia, de una memoria aprobada por el órgano encomendante del 
encargo, en la que se indicará, necesariamente:

a) El objeto del encargo, con detalle del presupuesto y actuaciones a realizar.

b) La financiación del encargo y aplicaciones y proyectos presupuestarios a que se imputa.

c) Las tarifas que rigen las retribuciones del encargo, aprobadas por la entidad pública de la que 
dependa la que recibe el encargo. No obstante, cuando parte del objeto del encargo, que no podrá 
superar el 50 por ciento del importe del mismo, se vaya a contratar por las sociedades o entidades 
instrumentales con terceros y no existan tarifas establecidas, la determinación de su importe se 
fijará según la valoración económica que figure en el proyecto o presupuesto técnico en el que se 
definan las actuaciones o trabajos a realizar, y que operará como límite máximo, acompañándose 
un informe del poder adjudicador del que dependa la entidad instrumental que justificará su ajuste a 
precios de mercado.

d) El entorno económico y sectorial, así como la necesidad o conveniencia del método utilizado.

e) Los objetivos económicos y sociales y los medios a emplear.

f) En su caso, las contraprestaciones o avales a conceder por la Junta de Extremadura.

g) El control por la Consejería con competencias en materia de Hacienda de la ejecución del 
encargo y posterior explotación económica cuando el ente encomendante sean las Consejerías 
u organismos públicos, sin perjuicio del control que puede ejercer el poder adjudicador que haya 
suscrito la resolución, así como la información y documentación que deban aportar con relación a 
los requisitos de gestión, control y pagos establecidos en la normativa comunitaria y, en su 
desarrollo, en las normas estatales y autonómicas.

h) La ausencia de disposición por parte de la entidad pública encomendante de los medios 
humanos y materiales necesarios para la realización por sí misma de la obra o servicio 
encomendado. Con carácter previo, tanto la resolución como la memoria deberán ser informadas 
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos y la Intervención General, salvo que se ajusten a 
modelos o tipos previamente informados. Los encargos de prestaciones que se realicen a 
empresas y sociedades de la Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 4/2005, de 8 de julio, de reordenación del sector público empresarial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en todo caso, respetarán los principios de indemnidad y equilibrio 
presupuestario requiriéndose, a estos efectos, informe de la Consejería de la que dependa la 
correspondiente entidad, así como informe de la Consejería competente en materia de 
Presupuesto. Dichos informes deberán ser evacuados en un plazo máximo de quince días 
naturales, transcurrido el cual, si no se hubieran emitido, se entenderán favorables. En lo no 
previsto por el presente artículo, dichos encargos se regirán por lo previsto en el artículo 8 de la 
citada ley.
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Cinco. La Junta de Extremadura podrá exigir la constitución de avales o garantías a dichas 
entidades por los anticipos efectuados con cargo al presupuesto para la realización de las 
actividades que se les encomiende.

Seis. El resultado de las actuaciones que se realicen en virtud de los encargos será de titularidad 
de la Junta de Extremadura, adscribiéndose, en aquellos casos en que sea necesario, a la 
Consejería, organismo o entidad ordenante de su realización.

Siete. En todo caso, los encargos a que se refiere el presente artículo de la previa necesitarán 
autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía que aporte la Junta de Extremadura 
supere los 60.000 euros.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN, PROCEDIMIENTO Y METODOLOGÍA
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I.4. MARCO JURÍDICO

I.5. LIMITACIONES AL ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN
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I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

II.1. PROBLEMAS QUE SUSCITA EL RECURSO A LA ENCOMIENDA COMO FORMA
HABITUAL DE GESTIÓN

II.1.1. La justificación de la elección de la encomienda a medios propios como forma de
gestión

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
40

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Miércoles 12 de abril de 2017 Sec. III.   Pág. 29160

Motivar suficientemente la concurrencia de los elementos que justifican su necesidad así como 
los que acrediten la capacidad de la entidad encomendada para llevarla a cabo.

- Excluir, en todo caso, del ámbito de las encomiendas aquellas prestaciones de servicios que
impliquen, directa o indirectamente, el ejercicio de funciones públicas, así como limitar su utilización
a aquellas actividades materiales concretas y precisas para un mejor desarrollo de las
competencias de la entidad encomendante, evitando su empleo como instrumento para resolver
problemas o disfunciones organizativas o presupuestarias de ésta.

- Acompasar la financiación presupuestaria y abono de las encomiendas al avance de su ejecución,
previa justificación de los costes reales generados en su realización, para lo cual debería
procederse a la fijación de tarifas concretas aplicables a todos y cada uno de los elementos
integrantes de la actividad encomendada.

- Controlar que los gastos incurridos en ejecución de las encomiendas respondan a un uso eficaz,
eficiente y económico de los recursos públicos, limitándose a aquellos aspectos estrictamente
necesarios para el logro del objeto de las mismas.”
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1.- Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura (CICYTEX)

En definitiva la alta cualificación técnica del personal requerido, así como el carácter temporal de la 
actividad (ya sea el estacional de labores concretas o el ligado a la propia ejecución del proyecto) 
permite afirmar que podría resultar antieconómico y contrario a principios de racionalidad y 
eficiencia en el gasto, dotar al Centro de un tejido estructural de recursos humanos destinado de 
forma permanente a estas actividades.

En virtud de los argumentos expuestos, el CICYTEX actualmente, para hacer frente y dar 
cumplimiento a las funciones y fines establecidos en su Estatuto, carece de los medios humanos y 
materiales necesarios para alcanzar los objetivos y realizar las actuaciones objeto de las 
actuaciones contenidas en la memoria del encargo, por lo que se hace necesario acudir a esta 
fórmula para obtener el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio de las competencias 
atribuidas al CICYTEX como entidad de derecho público independiente

2.-
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

“(…)Dada la naturaleza de las necesidades planteadas, es obvio que para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se pretenden se considera necesario contar con GPEX como medio propio 
instrumental de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.”.

“En cuanto a las razones expuestas sobre la conveniencia de realizar el encargo con la empresa 
pública mencionada no argumentan “per se” la necesidad de su realización en un sentido unívoco, 
pues con ellas no se excluye la posibilidad de que lo pueda realizar otra empresa con objeto y 
estructura social y económica similar o, en todo caso, la propia Administración encomendante o 
que las actividades que se encargan pudieran hacerse a través de otra figura jurídica diferente al 
encargo propiamente dicho. No creemos sean razones suficientes para argumentar la necesidad y 
conveniencia del encargo en cuestión.”
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3.- Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

“El desarrollo de los trabajos de ejecución de obras de caminos rurales, así como de otras 
infraestructuras en Zonas de Concentración parcelaria y Zonas, adscrito a la Dirección General de 
Medio Desarrollo Rural, debiendo contar para ello con los medios humanos y materiales 
necesarios.

La Dirección General de Desarrollo Rural, debido a la necesidad y urgencia del inicio de las obras 
expuestas en el anexo 1 de la presente memoria, y dado de que no dispone de los medios 
humanos suficientes y materiales precisos para acometer las actividades de  ejecución de las 
mencionadas obras,  ha resuelto iniciar un expediente para encargar a la empresa TRAGSA la 
ejecución directa de esta acción. La citada empresa cuenta con los profesionales especializados, 
capacitados para desarrollar estos trabajos. La empresa Tragsa pondrá a disposición de la 
ejecución de la encomienda, las instalaciones e infraestructuras y los medios materiales, 
administrativos, informáticos, de movilidad y técnicos que se estimen oprtunos y precisos.”

“Varias son las razones que aconsejan el sistema de ejecución propuesto, destacando entre ellas:

-Confidencialidad de los datos a manejar.

-Urgencia en el comienzo de la encomienda.

-Probada experiencia en este tipo de trabajos por parte de TRAGSA.”

4.- Consejería de Empleo, Empresa 
e Innovación

“Dentro de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, la Dirección General de Empresa y
actividad Emprendedora es la competente para el desarrollo y ejecución de programas de fomento 
de la cultura emprendedora y el desarrollo de servicios de apoyo a la creación de empresas.

Asimismo en el marco de estas actuaciones y definición de iniciativas estratégicas, se ha aprobado 
el vigente Plan de fomento y consolidación del autoempleo de Extremadura, en el que esta 
Dirección General colabora en el diseño y puesta en marcha de determinadas acciones del mismo. 
Para llevar a cabo estas actuaciones resulta necesario el apoyo de personal,  conocimiento y 
experiencia  de expertos en determinadas materias, con los que no cuenta el órgano gestor. Para 
ello, es necesario, oportuno y conveniente encargar el desarrollo del citado programa de 
DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DE ACCIONES DERIVADAS DEL PLAN ESTRATEGICO 
DE FOMENTO Y CONSOLIDACION DEL AUTOEMPLEO DE EXTREMADURA a la sociedad de 
Gestión Pública de Extremadura SAU. (GPEX).

(…) La conveniencia de la formalización de este tipo de actividades mediante la figura jurídica del 
encargo deriva del menor coste económico que conlleva para las arcas de la Administración 
Pública regional, en comparación con otras fórmulas de contratación pública.”
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5.- Consejería de Fomento, Vivienda y Ordenación del Territorio y Turismo 

Las obras de ampliación de la hospedería de turismo de Jerte, tras el correspondiente proceso de 
licitación fueron adjudicadas a una empresa constructora que abandonó las obras antes de 
concluirlas, por ello se hace necesario, por un lado proceder a definir las obras pendientes de 
ejecución, pero también las instalaciones necesarias para la adecuada explotación del 
establecimiento, redactando el correspondiente proyecto técnico de ejecución de las obras y 
posteriormente la dirección facultativa de las obras”
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“No se expone cuál es el entorno económico y sectorial del encargo, las razones económicas y/o 
sectoriales que rodean el mismo ni la conveniencia de utilizar este método y no otro. Tan sólo se 
advierte que los trabajos a realizar conciernen al subsector Administración General. Por tanto no se 
argumenta, siquiera razonadamente, las motivaciones que apuntan a encargar a la empresa 
pública Entidad Mercantil GISVESA, la realización de las actuaciones que comprenden este 
encargo, tan sólo se indica vagamente que se considera que  GISVESA es el medio propio 
instrumental adecuado para la gestión de las actuaciones encargadas, tanto por los medios 
técnicos de los que dispone como por la formación y experiencia de los medios humanos con los 
que cuenta, como si se tratara de un acto de fe y no de lo que debe ser: una motivación claramente 
demostrable. Por ello, las razones expuestas sobre la conveniencia de realizar el encargo con la 
empresa pública mencionada no argumentan “per se” la necesidad de su realización en un sentido 
unívoco, pues con ellas no se excluye la posibilidad de que lo pueda realizar otra empresa con 
objeto y estructura social y económica similar o, en todo caso, la propia Administración 
encomendante o que las actividades que se encargan pudieran hacerse a través de otra figura 
jurídica diferente al encargo propiamente dicho. No creemos sean razones suficientes para 
argumentar la necesidad y conveniencia del encargo en cuestión.”

6.- La Consejería de Salud y Política Social

“El artículo 6 del decreto 23/2012, de 10 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Política Social, establece que “Corresponde a la Dirección General de 
Política Social y Familia el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas en 
los siguientes ámbitos y materias: protección a la familiar, servicios sociales con especial 
dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social, promoción social…” a tiempo que le 
confiere “la gestión de todo tipo de ayudas y pensiones”.

“En el ejercicio de estas funciones, es necesario llevar a cabo un aplicativo de gestión de la Renta 
Básica Extremeña destinado a la mecanización de las solicitudes, cuyo número, previsiblemente 
superará notablemente al de las ayudas precedentes, la gestión de la instrucción y resolución de 
los procedimientos y de los pagos, el seguimiento de los proyectos individualizados de inserción y 
de los compromisos y obligaciones asumidos por los beneficiarios, la coordinación 
interadministrativa, la evaluación de los resultados y el análisis sistemático de la información de 
cara a su explotación estadística y al diseño de nuevos recursos y propuestas.

Se opta por la conveniencia de hacer esta actuación mediante encargo a GPEX, S.A.U., ante la 
imposibilidad de realizar esta actuación con la agilidad que requiere, así como por la ausencia de 
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disposición por parte de la Consejería de Salud y Política Social de los medios humanos y 
materiales necesarios para la realización por sí misma de la actuación encomendada.

Se considera adecuado que sea la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, S.A.U. ,como 
medio propio de la Junta de Extremadura, la que lleve a cabo estas tareas con su personal y sus 
medios, bajo la figura administrativa de Encargo, teniendo en cuenta la adecuación del objeto social 
de la empresa pública al objeto del encargo.(…)”

“No se expone (aunque es ampliamente conocido) cuál es el entorno económico y sectorial que 
provoca o motiva este encargo, las razones económicas y/o sectoriales que rodean el mismo ni las 
que subyacen para impulsar a la Consejería Gestora a encargar las actuaciones y no subsumirlas 
con la estructura y medios humanos y/o materiales con los que cuenta en la actualidad, que quizá 
sean insuficientes pero que se debería argumentar dicha insuficiencia clara y razonadamente.

Tampoco se menciona la conveniencia de utilizar este método (el encargo) y no otro alternativo 
contemplado en la vigente y amplia legislación en materia de contratación del Sector Público. Por 
otra parte tampoco se argumenta, siquiera razonadamente, una vez decidida la realización 
mediante encargo frente a otra figura contractual distinta, las motivaciones que apuntan a encargar 
a la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura SAU,, la realización de las actuaciones que 
comprenden este encargo, tan sólo se indica vagamente que se considera que  GPEX es el medio 
propio instrumental adecuado para la gestión de las actuaciones encargadas, tanto por los medios 
técnicos de los que dispone como por la formación y experiencia de los medios humanos con los 
que cuenta, como si se tratara de un acto de fe y no de lo que debe ser: una motivación claramente 
demostrable. Por ello, las razones expuestas sobre la conveniencia  de realizar el encargo con la 
empresa pública mencionada no argumentan “per se” la necesidad de su realización en un sentido 
unívoco, pues con ellas no se excluye la posibilidad de que lo pueda realizar otra empresa con 
objeto y estructura social y económica similar o, en todo caso, la propia Administración 
encomendante o que las actividades que se encargan pudieran hacerse a través de otra figura 
jurídica diferente al encargo propiamente dicho. No creemos sean razones suficientes para 
argumentar la necesidad y conveniencia del encargo en cuestión.”

7.- El Servicio Extremeño de Salud (SES) 

“es el medio propio intrumental adecuado para la 
realización de las actuaciones encargadas, por los medios técnicos e instalaciones de los que 
dipone, que dada la infraestructura que se requiere no se pueden acometer por otras entidades del 
sector público o privado. El entorno económico y sectorial de posibles prestadores de los servicios 
que se encargan, es amplio pero carece de medios técnicos específicos y de la capacidad 
necesaria para la prestación de una manera inmediata”.
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8.- Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), 

“es el medio propio intrumental adecuado para la realización de las actuaciones encargadas, 
por los medios técnicos e instalaciones de los que dipone, que dada la infraestructura que se 
requiere no se pueden acometer por otras entidades del sector público o privado. El entorno 
económico y sectorial de posibles prestadores de los servicios que se encargan, es amplio pero 
carece de medios técnicos específicos y de la capacidad necesaria para la prestación de una 
manera inmediata”. 

debe tenerse en cuenta que las 
actuaciones a realizar por la entidad encomendada no pueden comprender el ejercicio de las 
competencias de las autoridades públicas o de las tareas cotidianas de gestión, supervisión y 
control de la entidad encomendante. Por lo tanto deberá tener carácter adicional y estar 
encuadrado en un proyecto concreto y delimitado temporalmente”.

“tanto por los medios técnicos de que dispone como por la formación y experiencia de 
los medios humanos con los que cuenta, ya que llevan realizando este encargo desde el año 2011
teniendo amplios conocimientos sobre esta materia, lo que supone un menor gasto que el hecho de 
realizar este encargo con otro medio propio por primera vez.
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La conveniencia de la formalización de este tipo de actividades mediante la figura jurídica del 
encargo deriva del menor coste económico que conlleva para las arcas de la Administración 
Pública regional, en comparación con otras fórmulas de contratación pública.”

II.1.2. La encomienda de gestión y los riesgos de su posible solapamiento con el ejercicio de
las competencias propias de los órganos encomendantes
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II.2. LA PLANIFICACIÓN RELACIONADA CON LA UTILIZACIÓN DE LAS ENCOMIENDAS DE
GESTIÓN
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II.3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS PARA PODER RECURRIR 
AL USO DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN.

                                                

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
40

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Miércoles 12 de abril de 2017 Sec. III.   Pág. 29172

- Sociedad de Gestión pública de Extremadura SAU (GPEX).

- Gestión de infraestructuras, suelo y vivienda de Extremadura SA (GISVESA).
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-Institución Ferial de Extremadura (FEVAL)

- Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX).
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- Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima. (TRAGSA).

II.4. PROCEDIMIENTO EMPLEADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO DE LA
ENCOMIENDA

II.5. ASPECTOS RELATIVOS A LA PREPARACIÓN, EJECUCIÓN Y GASTO DE LAS
ENCOMIENDAS EXAMINADAS.

II.5.1 Preparación

A) Tramitación de los expedientes
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“El Decreto 188/2010 de 1 de octubre, por el que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y de la comisión de 
secretarios Generales, y se regula la utilización de medios electrónicos en el desarrollo de su 
actividad, establece en su artículo 5.1, relativo a la compulsa electrónica de documentos originales 
en soporte papel, que cuando en la tramitación de asuntos hayan de incorporarse a los expedientes 
documentos en soporte papel procedentes de cualquier otro órgano, de esta u otra administración, 
o entidad pública o privada, se procederá a su digitalización y compulsa electrónica sin que se
cumpla este precepto respecto de la documentación aportada”.

B) El control preventivo de la cesión de trabajadores
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II.5.2 Ejecución y gasto

A) El recurso a la encomienda de gestión y el control de la subcontratación

B) Verificación de la justificación de la ejecución y recepción del objeto de la encomienda
y la liquidación de la misma

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
40

54
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Miércoles 12 de abril de 2017 Sec. III.   Pág. 29178

II.6. OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE HOMBRES Y
MUJERES

III. CONCLUSIONES
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IV. RECOMENDACIONES
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